ALEGACIONES / SUGERENCIAS A LOS DOCUMENTOS PREVIOS AL AVANCE DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GALAPAGAR. 

Al Departamento de Urbanismo
Ayuntamiento de Galapagar

Centro Cívico “Reina Sofía”

Pza. de la Constitución, 3
28260 GALAPAGAR (Madrid)


D./Dª ………………………………..….…., mayor de edad, D.N.I. nº ….................   con domicilio  en ………………………………………………………………………..
 
EXPONGO: 
Que, habiendo tenido noticia de la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 236 de 5 de octubre de 2009, de la exposición pública del Avance del Plan General de Ordenación Urbana de Galapagar, en el que se informa que durante 60 días a contar desde su publicación, tenemos ocasión de formular sugerencias, alternativas y observaciones al contenido del mismo,


SOLICITO se tenga por presentada la siguiente  ALEGACIÓN / SUGERENCIA:

Debe retirarse la propuesta, porque adolece de los estudios previos necesarios que determinen los déficits a paliar con el nuevo planeamiento, y además no se justifica la carencia en la Memoria del Avance del PGOU de Galapagar, de las razones de su nueva redacción, así como del estudio previo de las necesidades de la población actual. 

La elaboración de un Plan General de Ordenación Urbana para nuestro municipio tiene que partir de un estudio que refleje la situación actual y las necesidades que tenemos los ciudadanos en cuanto a infraestructuras, servicios, líneas de transporte, salud, educación, etc. . Este estudio es el que tiene que servir para trazar las medidas propuestas  en cuanto a equipamiento y dotaciones que tiene que recoger el Plan y su posterior desarrollo.

Esta injustificable carencia es la primera razón que invalida la propuesta, por iniciarse, como siempre, desde una visión ajena a los problemas de los ciudadanos, limitándose a trazar líneas divisorias sobre el mapa y colorear zonas en función de los intereses de los dueños del suelo representados en el consistorio por algunos partidos políticos. 

En este sentido es significativo que la justificación de redactar un Plan General queda reducida a un párrafo de 10 líneas. Es inadmisible que se obvie una   pregunta fundamental: ¿cuales son nuestras necesidades como Municipio al día de hoy? De la respuesta a esta pregunta, habría que partir, para poder solucionar en el nuevo planeamiento las innumerables deficiencias de nuestro municipio, y con ello establecer las bases para definir el futuro modelo de Galapagar. 

Los datos de Viviendas, que se aportan son del año 2001. Aunque parece razonable pensar que en los últimos años se consolida como mayoritario el uso de  primera vivienda, quedando relegado el de segunda residencia. Este dato es importante ya que venimos de una situación donde la  mayoritaria era la segunda residencia y por lo tanto un municipio concebido para responder a esa situación, cuando se enfrenta a esta nueva, lo hace con serios déficits en los servicios.

En cualquier caso se limita a hacer una relación, sin plantearse si esos equipamientos son suficientes para los que hoy vivimos en Galapagar y si responden a los estándares que establecen las legislaciones del suelo, tanto de la Comunidad de Madrid como la estatal. 

Se deberían  haber aplicado los cálculos de estándares  de la ley 9/2001 a los 30.000 habitantes de Galapagar y a partir de ahí,  estudiar cómo resolver los graves déficits actuales en la redacción del nuevo Plan General.

Por todo ello,  SUGIERO la retirada de la propuesta, y su posterior presentación incorporando el estudio previo de situación actual.
En Galapagar,  a          de                                de 2009

Fdo.:

